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CDT-140

lbague,  24 de nov¡embre de 2025

MEMORANDO
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CDT-RM-2025-00OO4146

PARA:                                Doctor Juan  David Torres Bonilla,  D¡rector Técnico  De  Planeac¡ón

DE:                                      Secretaria General

ASUNTO:                          SOLICITUD  DE  PUBLICAC'ON  EN  PAGINA WEB

Cordial  saludo,  el  presente  es  con  el  fin  de  solicitar  la  colaboracipin  de  su  dependencia  en  cuanto  a

la  publicación en  pagina Web de la  respuesta  de fondo del CDT-RE-2025-000O4234,  solicitado con el

CDT-RS-2025-00005312 deI  19 de noviembre de 2025.

El  cual  se f¡ja  el  presente  AVISO  en  un  lugar  público  y  visible,  en  cartelera  de  la  Secretaría  General

de  la  Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma  y  en  Página  Web  ¡nstitucional  por  un  término  de  cinco

(05) días hábiles,  a  part¡r del  25 de  noviembre   de 2025 s¡endo las O7:00  a.m.

El  Ol   de  diciembre  de   2025  a  las  O6:00  p.m.,  vence  el  término  de  fijación  del  anterior  AVISO,  se

desfija y se agrega al expediente respectivo.

Cordialmente,

Diana Carolina Meneses  Escobar

E'aborado Por:  Eduard Alberto Triana  Rodriguez
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NOTIFICACION  POR AVISO EN CARTELERA Y EN  PAGINA WEB

Proceso:  GE -Gest¡Ón de  Enlace CódigO:  RGE-06 Versión:  01

SECRETARIA GENERAL
NOTIFICACION  POR AVISO EN CARTELERA Y EN  PAGINA WEB

RESPuESTA DE FONDO DEL CDT-RE-2025-00004234

La   Secretaría   General   de   la   Contraloría   Departamental   del   Tolima,   dando   cumplim¡ento   a   lo
ordenado  en  el  artículo  69  de  la  Ley  1437  de  2011,  procede  a  not¡ficarle  por  medio  del  presente
AVISO  al  Denunciante  anónimo,  el  contenido  de  la  ofic¡o  CDT-RS-2025-00005312  de  fecha  19  de
noviembre de 2025, mediante el cual se da  respuesta de fondo al CDT-RE-2020-00OO4234

Se   publica   copia   íntegra   del   oficio  cDT-Rs-2o25-oooo53i2,   mediante  el   cual   se   real¡za   la
ampliac¡ón de térm¡nos de la  petic¡ón al  rad¡cado CDT-RE-2025-00004234

COMUNIQU

DIANA C

Se  fija   el   presente  AVISO  en   un   lugar  públ¡co  y  vis¡ble,   en  cartelera   de  la   Secretaría
General  de  la  Contraloría  Departamental  de'  Tolima  y  en  Pág¡na  Web  institucional  por  un

Secretar¡a General

DESFIJACION

E'  01  de  diciembre  de    2025  a  las  O6:00  p.m.,  vence  el  término  de  fijac¡Ón  del  anter¡or
AVISO, se desfija y se agrega al expediente respectivo.

Se  le  hace  saber que  esta  not¡ficac¡ón  se  considera  surt¡da  al  finalizar el  día  sigu¡ente  a  la
fecha  de  Desfijac¡Ón  de  este  av¡so  en  cartelera  y  en  la  página  Web  lnst¡tucional  de  la
Contralori'a  Departamental  del Tolima.

Secretaria General

Proyecto:  Eduard Alberto Triana Rodríguez.



:*g#¥¢S•I.RA[,ORíÁl
REGISTRO

NOTIFICACION  POR AVISO EN CARTELERA Y EN PAGINA WEB

Proceso: GE -Gestión de Enlace CÓdigO:  RGE-06 versión: Oi

SECRETARIA GENEluL
NOTIFICACION POR_AVISO EN CARTELElu Y EN PAGINA WEB

RESPUESTA DE FONDO DEL CDT-RE-2025-00004234

La   Secretari'a   General   de   la   Contralori'a   Departamental   del   Toli-ma,   dando   cumplimiento   a   lo
ordenado  en  el  artículo  69  de  la  Ley  1437  de  2011,  procede  a  notificarle  por  medio  del  presente
AVISO  al  Denunciante  anónimo,  el  contenido  de  la  oficio  CDT-RS-2025-00005312  de  fecha  19  de
noviembre de 2025, med¡ante el cual se da respuesta de fondo al CDT-RE-2020-00OO4234

Se   publica   copia   íntegra  del   oficio  cDT-Rs-2o25-oooo53i2,   med¡ante  el   cual  se   realiza   la
ampl¡ación de términos de la  petic¡ón al  rad¡cado CDT-RE-2O25-00004234

COMUNIQUE

DIANA CA

Se  fija   el   presente  AVISO  en   un   lugar  público  y  vis¡ble,   en   cartelera   de   la   Secretaría
General  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima  y
término de cinco  (05)  días  hábiles,  a  partir del  25  de
a.m.

DIANA AROLINA

en  Página  Web  instituc¡onal  por  un
viembre   de  2025 siendo  las O7:00

SES ESCOBAR
Secretar¡a General

DESFIJACION

El  Ol  de  d¡ciembre  de    2025  a  las  O6:00  p.m.,  vence  el  térm¡no  de  fijación  del  anterior
AVISO, se desfija y se agrega al expediente respect¡vo.

Se  le  hace  saber que  esta  notificación  se  considera  surt¡da  al  finalizar el  di'a  siguiente  a  la
fecha  de  Desfijac¡ón  de  este  aviso  en  cartelera  y  en  la  página  Web  lnst¡tucional  de  la
Contralorl'a  Departamental  del Tolima.

DIANA CAROLINA MENESES ESCOBAR
Secretaria General

Proyec,o:  Eduard Alberto Tr¡ana Rodrlrguez.
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CDT-142

lbague,19 de noviembre de 2025

Señor
DENuNCIANTE ANONIMO

Ventanillaunica@contraloriadeltol¡ma.Gov.Co

lbague,  Tolima

Asunto:  Respuesta de Fondo CDT-RE-2O25-OOOO4234

Cordial  Saludo,
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CDT-RS-2025-000O5312
Fecha:  2025-11 -19  Hora:  09:05:55

En   atención   a   la   solic¡tud   relacionada   en    la   referencia,    rad¡cada   ante   esta  Dirección   Técnica   de
Participación  Ciudadana,  y  actuando  dentro  de  los  térm¡nos  prev¡stos  en  la  Le  Ley  1755  de  2015,  me

permito em¡tir respuesta de fondo en  los siguientes términos:

En  atención  al Oficio  No. 2O25EEO207090, fechado el  30 de septiembre de 2025   y suscrito por la  Colegiada

Departamental  de  la  Contraloría  General de  la  República,  este ente de contro',  por competencia,  traslada su

denuncia  radicada  en  la  CGR bajo el   CUN  2025€52698-80734-NC  teniendo en  cuenta  que  la  Empresa  de

Serv¡cios  Públicos  del  Mun¡c¡pio  de  Venadillo  es  es  sujeto  de  control  de  la  Contraloría  Departamental  del

Tolima.

Los  hechos de la denuncia anóniima se descr¡ben textualmente a continuación:

Falta  de  gestión  de  cartera:  Al   parecer,   Ia   Empresa   de   Servic¡os   Públicos  de  Venadillo  no  adelanta

procesos efectivos de  recuperac¡ón  de cartera frente  a  usuarios  morosos.  Se estaría  aplicando  una  polít¡ca
de "borrón y cuenta nueva",  lo cual representa una condonac¡ón ¡rregular de deudas.

Presunto detrimento patrimoniaI: La om¡s¡Ón en el cobro de cartera afecta directamente las finanzas de la
entidad,   configurando   un   detrimento   patrimon¡al   al   erario   público,   en   los  términos  del   artículo   6   de   la

Constitución  Política  y del  artículo  268 de  la  Constitución,  que otorga  a  la  Contraloría  la función  de vigilar la

correcta administración de los recursos públicos.

Defic¡encial en  la prestación del servicio: La población se ve afectada por constantes cortes de agua y la
entrega  de  un  servicio  de  mala  calidad,  evidenciado  en  la  presenc¡a  de  mater¡al  part¡culado  en  el  agua

potable que llega a las viviendas,  Io que podría contravenir los estándares de calidad exigidos por la  Ley 142
de  1994 (Régimen de Serv¡c'ios Públicos Dom¡c¡liar¡os).

Responsabilidad de los órganos de direcc¡ón y control  po'íticc[  Se soI¡cita la  investigación de la Junta
Directiva de la Empresa de Servic¡os Públicos de Venad¡llo, así como del Concejo Municipal, por su deber de

ejercer  control  político  y  vigilanc¡a  conforme  a  las  competenc¡as  asignadas  en  la  Ley  136  de  1994,  la  Ley
1551  de  2012,  y la Const¡tuc¡ón  Polít¡ca en  sus ariículos  313 y  315.
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Teniendo  en  cuenta  lo  expuesto  anter¡ormente,  y  ante  la  auser,cia  de  ¡nformación  especi'fica  que  permitiera

ade¡antar   el   anál¡s¡s   por   parte   de   esta   D;Í'ecc`ión,   se   p,`ocedió   a   realizar   internamente   las   sigu¡entes

actuaciones adm¡nistrativas:

En  primér  lugar,  mediante  comun¡cación  CDT-RS-2025-00004938  deI  23  de  octubre  de  2025,  se  elevó  una

solic¡tud formal al denunciante cor, el fin  c¡e amp¡iar !os  hechos expuestos y aportar información detallada  que

permi[¡era  or¡entar  adecuadamente  el  estiid¡o  correspondiente.  Esta  solicitucl  fue  deb¡damente  publ¡cada  en
la  página web institucional de esta entidad de control, de conform¡dad con los procedim¡entos establecidos.

De  igual  manera,  y en virtud de lo anterior,  mediante of¡cio CDT-RS-2025-00004940 de esa  m¡sma fecha,  se
informó  al  denunciante  anónimo  acerca  de  la  ampl¡ación  del  término  de  respuesta  por  un  per¡odo  adicional

de  quince  (15)  di'as.  Esta  comunicac¡ón  también  fue  publicada  en  la  pág¡na  web  de  la  entidad,  garant¡zando

así  la  respect¡va  publicidad y transparencia del trámite.

Posteriormente,   y   considerando   que   no   fue   posible   obtener   informac¡ón   complementaria   por   parte   del

denunciante,  esta  D¡rección  procedió  a  requerir d¡rectamente  a  la  Empresa  de  Servic¡os  Públicos  la  entrega

de  información  sufic¡ente,   i,ertinente  y  relacionada  con   los  asuntos  de  competencia  de  esta  ent¡dad   de

control.  Dicha  actuación  se  encuentra  documentada  mediante  el  oficio  CDT-RS-2025-00005223  del  10  de
noviembre de 2025.

En  atención  a  lo  sol¡citado,  Ia  Empresa  de  Serv¡cios  Públicos  respondió  al  requerimiento  efectuado,  en  los

siguientes térm¡nos:

"  Me  perm¡to  informarle,  que  la  empresa  que  represento  no  puede  aplicar y  no  apI¡ca  presuntas  polít¡cas  de

borrón   y   cuenta   nueva,   no   solo   porque   es   ¡legal,   sino   porque   afectaría   la   estabilidad  f¡nanc¡era   de   la

Empresa.

En  cuanto al  manejo de la cartera,  la Junta  D¡rectiva de  la  Empresa en  reun¡ón del día  24 de  mayo de 2024,

aprobó  el  Acuerdo  NOOOl  de  2O24,  "Por  medio  de  la  cual  se  adopta  el  reglamento  interno  de  recaudo  de

cartera,  se  crea el comité de cartera de  la ernpresa  de  servic¡os  púbI¡cos de Venadillo  S.A  E.S.P y se d¡ctan
otras d¡sposiciones"

En dicho acto se reglamenta el cobro persuasivo de cartera,  se crea el Comité de Cariera y se reglamenta la
celebración de acuerdos de pago.

Esto   bajo   el   entendido   de   que   la   empresa   s¡endo   una   soc¡edad   por   acc¡ones   anónima,   cerrada,   de
naturaleza of¡cial,  no puede ejercer jurisd'icc¡Ón  coact¡va  respecto de  las deudas generadas por la  prestac¡ón

de los servicios de públicos dom¡c¡l¡ar¡os a su cargo, facultad que solo le fue otorgada a aquellos prestadores
of¡c¡ales organizados como EICE,  según lo d¡spuesto en el artículo 130 de la Ley 142 de 1994.

Consecuer,íemenfe,  /a emp,-esa se /,'m,'ía a oíorgarfac¡l¡dades de pago a sus deudores,  concediendo rebajas
de  interés,  en  los  montos  autorizados  por  la  Junta  Directiva  de  la  Empresa,  §egún  las  condiciones  que  se

soliciten  para  celebrar  los  acuerdos  de  pago  por  parte  de  los  suscriptores  y  usuarios,  pero  nunca  se  apl

rebaja  o condonac¡Ón del  capital  de  la deuda.

De  conform¡dad  con  las  aclaraciones,  expl¡cac¡ones  y demás  soportes  documentak3s  allegados  por  parte

la  Empresa  de  Serv¡cios  Públicos  de Venadillo,  esta  Direcc¡ón,  luego  de  realizar el  anál¡si-s técn¡co  y jurídE]

^¢¿O~}¿í!qSí~£# &}1{t~Bf£t~í~2LS_üt+J r{míh+üL2£~l &:+Í~í¿#~9 ! !^r':3 ^Zi  ~Í3~; 2v-_ _i4 L?          }} ``_',t' ~€<_`_;¡ } !f ,-£ !^¥2~ijjj!<{^€~t hJtéía ¿#~{~?=`:j;¥

t¢`t¿b3x#£  ~¥   gR£3€  €fl!i`'   lt`'  t    !  !      g.ii1:l!£=t¿}  ,*-_i   ¡&   l;i~}ÁLt¿"(.1i  i,^`;}   ój;.'¡    itc`lllág¢A    ¡j¡Í9`S    i

€tóúl{{iTI   PC9<+€tlj        ,<   `L;í.tSí'.¿/+~t         {^+`:¡§1h3Bt.:¡¢       ^  yü+'Z   {  *+r^)tú  L!       V    LLt£*A¡

*.l2      .Í.,`_.¡,      '<`!Í,    S-i,-¡

(p,`3-Jt33!JiJ®^/soinpou/pp!e/oo-^o6ip3//:dt]uu3aiqB3iJ!Je^)ecJg9€La3€ee€30LOqL90q,OePLOLO96:S^3



ü:€}""¢'RÁIJ{}RÍj*
U;     ¡       `ig,:    !      )&7+.?S     `    Ja     t3        ár!g     }j         j8`j¡      #`b,    t><

correspondiente,  no avizora  la existencia de daño al patrimonio públ¡co ni afectación alguna a  los recursos de

dicha  entidad.

En   este  orden  de  ideas,   al   no  encontrarse  elementos  de  juicio  que   permitan   inferir  la  configuración  de

presuntas  ¡rregular¡dades  administrativas,  fiscales  o  d¡sciplinarias  relac¡onadas  con  los  hechos  puestos  en
conocimiento,  se concluye que no existe mérito suficiente  para  continuar con  'a  actuac¡ón.  En  consecuencia,

resulta   pertinente   disponer  el   archl'vo   de   la   presente   petición   por  falta   de   mérito   frente   a   los   hechos

denunciados,  sin  perjuicio  de  que,  de  allegarse  nueva  información  o  evidencias  relevantes  en  el  futuro,  se

pueda evaluar la  procedenc¡a de reabrir el análisis dentro del marco de competencia de esta  Direcc¡ón.

La  Contraloría  Departamental  del  Tolima  valora  la  participación  ciudadana  como  fundamental  en  la  lucha

contra  la  corrupcÍÓn  y  por  el  mejoramiento  de  la  gestión  públ¡ca,  por  ello,  agradece  su  comunicación  y  la

invita  a  continuar  con  su  invaluable  valor  c¡vi'  y  responsabilidad  c¡udadana  para  con  el  ejerc¡c¡o  del  ControI

Socia',  con  la  segur¡dad  que  estamos  comprometidos  en  efectuar  los  trámjtes  pertinentes  a  las  solicitudes

que   se   alleguen   por   parte   de   la   ciudadanía   relacionadas   con   la   v¡gilancia   de   la   gestión   fiscal   de   la
administrac¡ón  y de  los  part¡culares o  entidades  que  manejen  fondos  o  bienes de  la  Nación,  de  conform¡dad

con  lo dispuesto en el artículo 267 de la  Constitución  Política.

Cordialmente,

LIDA  FERNANDA TRUJILLO ACOSTA

Directora Técnica  De  Participación  Ciudadana  (e)
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